
El presente régimen de ayudas se acoge al

Reglamento (CE) Nº 1998/2006 de la Comisión de 15

de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los

artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de

minimis, publicado en el DOUE L379 de 28/12/2006.

Artículo 1.- Objeto de las subvenciones.

El objeto de las ayudas reguladas en las presen-

tes bases es el fomento del auto-empleo y la contra-

tación de personas desempleadas en empresas de

base tecnológica y en empresas encuadradas como

Iniciativas Locales de Empleo.

Artículo 2..- Financiación.

Estas ayudas se financiarán con cargo al Progra-

ma Operativo FSE 2007-2013 de Melilla, dentro del

Eje 1 -"Fomento del Espíritu Empresarial y Mejora de

la Adaptabilidad de Trabajadores, Empresas y Em-

presarios"-, Tema Prioritario 68 -"Apoyo al trabajador

por cuenta propia y a la creación de empresas"-,

cofinanciado por el Fondo Social Europeo (FSE) en

un 75% y por la Ciudad Autónoma en el restante 25%

Artículo 3. Período de vigencia y ámbito de aplica-

ción.

1. Las presentes bases reguladoras serán de

aplicación durante el periodo 2012-2015, con objeto

de que su vigencia se extienda al plazo máximo de

ejecución previsto en el Reglamento (CE) 1083/

2006, artículo 93.1, referente a la liberación automá-

tica de compromisos, dentro del Programa Operativo

FSE para Melilla 2007-2013.

2. Lo dispuesto en estas bases reguladoras será

de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla.

Artículo 4. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

1.- Las empresas, cualquiera que sea su forma

jurídica, que operen efectiva y materialmente en la

Ciudad Autónoma de Melilla, y efectúen contratos

laborales dentro de las modalidades que se relacio-

nan en el apartado 1, del artículo 7, de las presentes

bases. Se entenderá igualmente como PYME, las

que cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad

jurídica propia, incluso aquellas que no teniéndola,

como es el caso de las Comunidades de Bienes,

agrupaciones, etc..., cumplan con lo dispuesto en

el artículo 11 de la Ley General de Subvenciones,

Ley 38/2003 de 17 de noviembre.

2.- Las personas que pretendan llevar a cabo un

proyecto empresarial, y vayan a iniciar su actividad

como trabajadores autónomos, siempre que tal

actividad se plantee realizar con carácter indefini-

do en la Ciudad Autónoma de Melilla, de manera

individual, a través de comunidades de bienes, o

mediante la constitución de sociedades mercanti-

les o cooperativas de trabajo asociado siempre

que ostenten cargos directivos en las mismas.

3.- Podrán acogerse a estas ayudas las peque-

ñas y medianas empresas (PYMES) de acuerdo

con la Recomendación 2003/361/CE de la Comi-

sión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de

microempresas, pequeñas y medianas empresas

(DOCE L.124 de 20 de mayo de 2003).

Se entiende por PYMES las empresas que

cumplan los siguientes requisitos:

a) Que empleen a menos de 250 personas.

b) Que su volumen de negocio anual no exceda

de 50 millones de euros o cuyo balance general

anual no exceda de 43 millones de euros.

c) Que el cómputo de efectivos y límites en caso

de empresas asociadas o vinculadas se efectúen

como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6

del Anexo de la Recomendación de la Comisión de

6 de mayo de 2003.

4. No podrán presentar solicitud de subvención

aquellas empresas que tengan concedida subven-

ciones anteriores que estén pendientes de justifi-

cación.

5.- No podrán obtener la condición de beneficia-

rios las personas o entidades en quiénes concurra

algunas de las circunstancias a que se refiere el

artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones.

6.- Siendo requisito, que la actividad que desa-

rrollen, bien como titulares, bien a través de las

sociedades que constituyan, se encuadre dentro

de los sectores considerados Iniciativas Locales

de Empleo:
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